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JESÚS GONZÁLEZ CAMACHO  
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
P R E S E N T E .   
 

El que suscribe C. Ramón Guevara Pérez Director de Desarrollo 
Social, por este medio me dirijo a usted, de la manera más atenta y respetuosa para 
manifestarle lo siguiente: 

                                     Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y a su vez hacer 
de su conocimiento la información que me fue requerida en el oficio UT2018/SI043f 
correspondiente a los Programas Sociales que ofrece el área y el padrón de beneficiarios. 

La Dirección de Desarrollo Social tiene a su cargo los 
programas de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), en 
el municipio de Altotonga, Ver. se manejan los siguientes 
programas: 

• PROSPERA Programa de Inclusión Social 
• Programa Pensión a Adultos Mayores  (+65) 
• Programa Seguro de Vida a Jefas de Familia 
• Programa de Empleo Temporal 

La Dirección al ser un Enlace de los programas Federales en el 
Municipio,  no cuenta con el Padrón de Beneficiarios de los 
mismos, ya que los programas no dependen directamente de el 
área. 

 
                                  Sin otro particular que atender y agradeciendo su atención prestada 
me despido quedando a sus apreciables órdenes. 
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